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Se puede comprobar el ámbito funcional de estos sistemas en POAP (SSII que recoge el Portfolio de 
aplicaciones de Madrid Digital).

Respecto a la necesidad relacionadas con el Servicio de Apoyo al Personal Técnico de la Subdirección 
General de Soluciones, indicar que las peticiones de dicho servicio están identificadas en el plan de 
acción de cada Consejería.
Respecto a la necesidad relacionada con los Servicios de Mantenimiento, Evolución y Soporte Técnico 
Especializado para dar continuidad a los trabajos tanto de mantenimiento de aplicaciones como de 
nuevos desarrollos en tecnología PowertApps se justifica y fundamenta en dar cobertura a las 
necesidades manifestadas por las Consejerías que tienen competencia en estos ámbitos funcionales. 
Son todas iniciativas necesarias debido a la evolución tecnológica, evolución normativa o una mayor 
demanda en un ámbito tecnológico nuevo, que se deben cubrir para minimizar problemas de 
descontinuar productos o tecnologías, o aspectos de ciberseguridad, que pueden provocar perdida de 
servicios hacia la ciudadanía.
El Importe de la modificación se ha calculado en base al importe establecido en el contrato para cada 
perfil por las horas de dedicación necesarias.

La determinación del número de horas estimadas para cada necesidad se ha realizado en base a un 
conjunto de parámetros como son entre otros la descripción del requisito, la experiencia en requisitos 
similares, complejidad, tecnología y las tareas a realizar en el alcance de los encargos. A la vista de la 
exposición detallada de cada una de las iniciativas planteadas, que en todos los casos se tratan de 
situaciones determinantes y cruciales para el servicio que debe prestar la Comunidad de Madrid, se hace 
necesario tramitar una modificación de contrato que dé respuesta a todas estas necesidades 
indispensables. La citada estimación consta documentada para su revisión, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores, en el expediente de la Dirección Promotora del contrato.

El adjudicatario es conocedor de esta demanda prioritaria con antelación suficiente para poder dar
continuidad al equipo que actualmente atiende dichas necesidades, cumpliendo lo requerido en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas, de lo que se le informó en el Comité de Calidad y Certificación celebrado el 
19/03/2026. Por lo tanto, se dispone de los medios para continuar con los trabajos requeridos y así 
absorber las tareas solicitadas.

No está contemplado que los evolutivos propuestos sobre los sistemas de información conlleven 
tratamientos de datos personales no previstos en el objeto originario del contrato que pudieran conllevar 
una modificación del Registro de Actividades de Tratamiento. Tampoco se contempla la exigencia de 
nuevas medidas de seguridad para el tratamiento de los mismos, distintas a las inicialmente previstas, 
ni un tratamiento de datos por responsables o encargados de tratamiento distintos a los originales.

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución de la modificación del contrato será desde el día siguiente a la formalización 
del contrato de modificación hasta el 30 de junio de 2026.

IMPORTE DE LA MODIFICACIÓN

El importe máximo de la modificación asciende a TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS DICEISEIS EUROS CON SESENTA Y DOS CENTIMOS (384.216,62 €), IVA incluido, 
según el siguiente desglose:
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